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TE~1A 37 DEL PROGRAMA

Cuestión de Chipre: informe del Secretario General
(continuación)

l. Sr. M'TESA (Zambia) (illterpretaciún del in¡.:lés):
Señor Presidente. es para mi delegación motivo de
satisfacción verlo a usted seguir presidiendo esta reanu
dación del período de sesiones de la Asamblea General
con renovada devoción y empeño en la búsqueda de
soluciones a las cuestiones que tenemos ante nosotros.
Le extendemos nuestra~ ~inceras felicitaciones por
la forma ilustre en que dirige nuestros trabajos. y reno
vamos nuestra promesa de colaborar con usted en el
desempeño expeditivo de sus pesadas responsabili
dades.

., Mi delegación desea igualmente brindar un reco
nocimiento al Secretario General. cuyo deber lo ha
llevado a muchos lugares del planeta en e<;tos primeros
tre~ meses del año en su búsqueda incansable de la paz
y la seguridad internacilmales. Encomiamos su direc
ción y determinación genuinas para llevar a cabo su
ma.¡dato a cabalidad.

3. La cuestión de Chipre ha figurado constantemente
en el temario mundial desde los lamentables aconteci
mientos de 1974. Sin embargo. la persistencia de la
cuestión no refleja en modo alguno falta de soluciones
para el prohlema. Porel contrario. el Movimiento de los
Países no Alineados v las Naciones Unidas han definido
y reiterado consta~temente l.ls diversas formas de
resolver la cuestión de Chipre.

4. Búsicamente. Chipre se encuentra hajo ocupación
extranjera y lodos los prohlemas que enfrenta hoy día
dimanan de ello. A fin de re ...olver estos problemas.
debemos ayudar a Chipre a restaurar su total sobera
nía. independencia. integridad territorial. unidad v no
alineación. que actualmente e ... tún comprometidos
seriamente por la ocupación extranjera. La Isla dehe
ser completamente desmilitarizada mediante una reti
raua incondicional de las tropas de ocupación
extranjeras. Además. dehe permitir...e el retorno volun
tario de los refugiados a sus hogares. yen condiciones
de segu ridad.

5. Por otra parte. una cu~stión delicada y cargaua ue
emociones e~ la relativa a lo" 2.000 desaparecido ... qu~
ha hahiuo a raíl ue los acontecimientos de 1974. Ello
ha provocado una tremenda angustia en muchas
familias chipriotas. que ha de persi~tir hasta tanto el
prohlema sea re ... uelto. Es necesario ahocarse ~in

demora~ a descuhrir el paradero II en lodo caso la
suerte corrida por los de"aparecidos. Una rápida
solución de e... te prnhlcma con ... tituirú una medida de
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gran alcance en lo que se refiere a la promoción de la
confianza. por lo que su relevancia mal puede exa
gerarse.

6. Desde 1974 Chipre no sólo no ha sabido lo que es
la cohesión interna. sino que tampoco ha conocido la
paz y seguridad internas. Todos los esfuerzos tendien
tes a resolver el problema han fracasado. Esta falta
de progreso ha sido tanto más inquietante cuanto que a
partir de 1979 habíamos creído fervientemente. al igual
que muchos otros aquí reunidos. que dehía brindarse
a los interlocutores un período interino en que pudieran
negociar la solución del problema de Chipre. En ese
período interino. el examen de la cuestión de Chipre
se mantuvo fuera Jel programa de los períodos de
sesiones trigésimo quinto y tr;gé<;imo sexto de la
Asamblea General. Pero. por desdicha. el optimismo
que ello había creado no generó progreso alguno en ese
período interino. Esta falta de progreso puso de relieve
la necesidad de recurrir una vez más a las Naciones
Unidas para debatir la cuestión .

7. El hecho de que el problema de Chipre se debata
durante este período de sesiones no hace sino demo<;
trar la fe que tiene el pueblo chipriota en k) que pueda
hacer la Organización para poner fin a la crisis que está
asolando al país. En este sentido. encomiamos el
papel desempeñado por la UNFICYP. ~o~ sentimos
alentados igualmente por la noticia de que se han cele
hrado discusiones entre el Secretario General \ el Pre
sidente Spyros Kyprianou. de Chipre. en cU<tnto a la
participación personal del Secretano General en el
arreglo de este prohlcma. Esperamos que todas las
partes interesadas consideren prudente aceptar los
huenos oficios del Secretario General en esta cuestión.
Esperamos también que e ... ta participación se vea
coronada por el éxito y pueda dar nueva vida e impul<;o
al proceso de negociación.

~L Un medio importante que tiene que \er con la
brega por una solucion equitativa. justa y durable del
prohlema de Chipre. lo constituyen nada menos que las
conversaciones inlercomunales. Al respecto. Zamhia
se sintió alentada por ht reanudación de dichas Cl)!l\ er
saciones con el auspicio del Secretario General. Aún
tenemos plena confianza en que mucho puede
lograrse a través de esas conversaciones intercomu
nales. ror cuanto es una de las esferas en que podrían
realizarse la<; negociaciones. La alternati\a ae<;ta ... con
versaciones. si de tal puede tildársela. es proseguir con
el contlicto que ha supue..;to la polarización de las
posiciones y el estancamiento imperante hasta la fecha.

1). E"\hortamos entonces a amhas comunidades chi
prilHas a que se recnncilien con miras a Cl)n\ ivir una
\ el mi.Ís en una nación heterogénea. ~l) pueden darse
el lujo de jugar con sus de"tino. que ~s el de tener dos
comunidades chipriotas. Por esta razón. apo~ aml)" las
prnpuestas Cl)nstitucionales rclati\ as a la r~';tau ración
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de Chipre como un Estado unificado. armonioso y no
alineado.

10. Por último. deseo reiterar la plena solidaridad y
el total apoyo de Zambia al pueblo y Gobierno de Chi
pre en su noble lucha por librarse de la ocupación
extranjera. y afirmar también el respeto de Zambia
por la independencia. soberanía. integridad territorial.
unidad y condición de no alineado de este país.

11. Sr. GAUCI (Malta) (intaprl'1llcián ele! inglés):
Es para mí un placer. Señor Presidente. verlo dirigir
una vez más nuestras deliberaciones sobre impor
tantes cuestiones de la paz y la seguridad.

12. Ha transcurrido casi un decenio desde que la
independencia política de Chipre y la posible unidad de
todo su pueblo recibieron un mortífero golpe por los
acontecimientos de 1974. Hoy. las sangrantes heridas
distan mucho de haber cicatrizado. Es lamentable e
innegable que 30.000 efectivos extranjeros siguen
desfilando por el 3r;'c del suelo chipriota. recordatorio
cuán cruelmente visible del empleo de la fuerza extran
jera. un apuntalamiento para la división de la isla y un
drenaje de sus recursos.

13. En vez de realizar esfuerzos serios por restaurar
la unidad. se intenta perpetuar la división. con lo que
se niega a la hermosa isla la paz. el progreso y la uni
dad que su pueblo tanto merece. Además. las ten
siones de la isla ensombrecen [as relaciones entre los
países vecinos a ella. yen la región del Mediterráneo.
de la cual todos esos países forman parte.

14. En el pasado. la delegación de Malta se ha pronun
ciado detalladamente sobre la cuestión de Chipre. Ha
quedado. pues. constancia de nuestra opinión ponde
rada y no deseamos reiterar detalles que ya hemos
expuesto. sino simplemente poner de relieve los que a
nuestrojuicio son algunos de los elementos más impor
tantes de la cuestión. que deben ser vueltos a
mencionar y respecto de los cuales son prioritarias las
medidas que les pongan remedio.

15. Desde la perspectiva de una pequeña isla hermana
de Chipre. en el Mediterráneo. cuyas aspiraciones
por la paz y la amistad compartimos. permítasenos.
una vez más. exponer públicamente nuestra grave
preocupación por la situación hoy imperante. tras tres
años de silencio. tres años durante los cuales debió
haberse logrado. teóricamente. un progreso sólido:
pero del cual. por desdicha. apenas si vemos vestigios.

16. Pese a años de expectativas alarmantemente
decrecientes en las Naciones Unidas. Malta sigue
aeyendo firmemente que una estricta adhesión a los
principios de la Carta de las Naciones Unidas es la
única medicina para los muchos males que afectan al
mundo. entre ellos. y no el menor. desde luego. el
problema de Chipre. víctima de una invasión armada.
que nadie que verdaderamente crea en la Carta puede
condcnf.ii', cualesquiera que hayan sido las circuns
tancias que puedan haberse aducido como pretexto en
ese momento.

17. Sigue siendo de nuestra responsabil idad colec
tiva re"ponder adecuadamente a la necesidad de que se
avance. teniendo una fe constante en las Nacione,
Unidas para que se pueda superar el estancamiento
actual. E~. por ende. un elemento po'\itivo de impor
tancia fundamental que el Gobierno de Chipre prosiga
bregando por una solución pacífica a travé'i de la Orga-

nización. como nos lo volvió a recordar el día de ayer
lllóll ..\('sicíll] el Ministro de Relaciones Exteriores.

18. Los acontecimientos de 1974 podrán haber retro
cedido al fondo de la mente de muchos de los presen
tes. desplazados. quizás. por nuestra concentración en
los acontecimientos más recientes: pero no es el caso
de los directamente interesados. ni de aquellos que pro
ceden de la zona y sienten las tan indeseables r~percu

siones de un contlicto no resuelto. La misma preocupa
ción deben sentirla todos aquellos cuya inconmovible
fe en la Carta es tal que cada vez que se la impugne o
viole. conjusticia consideran que una seria herida se ha
intligido a[ órgano político mundial. y. por consecuen
cia. están decididos a ponerle remedio.

19. Es. por ende. imperioso que en esta oportunidad
y tras el resu!tado improductivo de tres años de tiempo
y esfuerzo. este debate no se limite a seguir simple
mente el camino de los anteriores. Hay problemas gra
ves que deben ser analizados sincera y objetivamente.
Si el debate político da la impresión de que tiene todo
el tiempo del mundo para resolver los problemas. los
aspectos humano~ de esos mismos problemas están
clamando por un remedio inmediato.

20. Es evidente para todos que r,ueve años son un
plazo demasiado largo para que los desposeídos o desa
rraigados en cualquier parte del mundo esperen. y entre
ellos. desde luego. los de la tierra chipriota. antes
indivisa. La heridas que todavía supuran no podrán
sanarse meramente con la inacción. El tiempo en sí
no ha de obrar milagro alguno. Debemos trabajar colec
tivamente para producir el remedio. Particularmente.
debemos aprovechar los cimientos de esperanza senta
dos por el ofrecimiento imaginativo del Presidente de
Chipre en el dáimo período extraordinario de sesiones
de la Asamblea General [211. s('sicíll. pcírr. 1-15] de
desmilitarizar la República y por los acuerdos de alto
nivel concertados el 12 de febrero de 1977 1 yel 19 de
mayo de I 979"! .

21. Todos los problemas políticos <;on complejos: el
problema de Chipre no es. desde luego. [a excepción.
Esa complejidad. sin embargo. es nuestro desafío: no
debe arredrarnos. Una solución. por difícil de lograr
que sea. no está fuera de nuestrq" medios. Los prin
cipios para una solución han sido definidos ya en reso
luciones adoptadas unánimemente por el Consejo de
Seguridad. las cuales fueron en sí mismas el resultado
de negociaciones prolongadas. con [a participación de
todas las partes interesadas. Su validez ha soportado la
prueba del tiempo: han sido reafirmadas en muchas
ocasione~no sólo en las Naciones Unidas. ,ino también
en la Conferencia "obre la Seguridad y la Cooperación
en Europa. en el Commonwealth. en las fila" del
Movimiento de los Países no Alineados y. más recien
temente. en la Séptima Conferencia de Jefes de Estado
o de Gobierno de los Países no A[ineados. cekbrada
en Nueva Delhi del 7 al 12 de marzo de 1983.

22. Las raíces del problema de Chipre están enterra
das en la historia antigua. Si bien la historia seguirá
"iendo un puntl) de referencia para nuc ... tra acción
futura. ">ería erróneo que los protagonistas ">upongan
que los desdichados recuerdos del pasado no pueden
remediar'ie y que el futuro no puede sino renejar la...
oportunidades perdida'í del pasado.

23. Aun los pronunciamientos anteriores de diri
gentes. entre ellos incluidos lo'> más prudentes. fueron
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formulados en ciertas circunstancias y en ciertos tiem
pos. Por lo tanto. no debe interpretárseles como
preceptos imperecederos de una doctrina política. sino
más bien reflejo del tiempo y del espíritu con que fue
ron enunciados. Menos aún debe citárseles fuera de
contexto. en un esfuerzo aparentemente tendiente a
perpetuar el temor e impedir el progreso. Por el con
trario. ha llegado el tiempo de cortar los grilletes que en
el pasado han impedido la libertad y mirar hacia ade
lante con esperanza. fortalecidos por la más profunda
sapiencia adquirida con las mismas experiencias. domi
nándolas en vez de transformarse en sus víctimas inde
fensas.

24. A nuestro juicio. la cuestión de Chipre abarca cua
tro aspectos fundamentales. cada uno de los cuales
debe ser plenamente respetado si ha de encontrarse
una solución. Los tres primeros son la soberanía. la
integridad territorial y la unidad de Chipre. que deben
ser plena y genuinamente restauradas. Y al propio
tiempo - y aquí entra el cuarto aspecto esencial 
deben brindarse garantías plenas. internacionales de
ser necesario. para asegurar la igualdad de derechos en
el pleno ejercicio de la ley a todos los ciudadanos.
independientemente de su origen. En este enfoque
global. las viejas y cansadas consignas y los temores del
pasado desaparecerán de la memoria y no obscurece
rán el horizonte de la política práctica. El respeto por
estos cuatro factores combinados darían una nueva
dimen~ión a la no alineación de Chipre.

"" Existe desde hace tiempo un estancamiento que la
Asamblea General debiera trabajar asiduamente para
resolver mediante la persuasión franca. de forma de
disipar los temores de tl)dos los protagonistas. como
ya lo hemm. indicado. Muchos países influyentes cer
canos a los protagonistas pueden efectuar contribu
ciones reales a través de las Naciones Unidas para
lograr los resultados deseables. Personas influyentes.
con experiencia directa en las vicisitudes de la historia
pasada de la isla. también pueden rendir una asistencia
invaluable.

26. Debemos hacer frente al hecho de que el problema
de Chipre ya ntl puede pasar a nuestra atención mera
mente con lo~ intercambios ocasionales de notas nega
tivas que periódicamente se dan entre amhas comu
nidade~. fundamentalmente a petición de una entidad
ilegal y 10 reconm:ida. al tiempo que los efectos de la
invasión armada cada vez se van consolidando más.
Para promover la paz y !a seguridad internacionales.
los países del Mediterráneo. una zona ya indebida
mente cargada de problemas internacionales. tienen un
interés particular en alentar el progreso efectivo hacia
una solución pacífica en el prohlema de Chipre. a la
brevedad posible. Todos seremos beneficiarios y muy
especialmente toda la población de Chipre y sus veci
nos inmediatos.

27. Es. por ende. tanto más reconfortante para mi
delegación tomar conocimiento de que. tras las con
'mitas. el Secretario General ha informado al Presi
dente de la República de Chipre que se propone brindar
nuevo aliento al proceso de negociación) rohustucer su
participación personal dentro del marco de su misión
de buenns oficios. Mi delegación respalda. porsu parte.
esta sugerencia y desea alentar al Secretario General
en su impimda dedicación por hallar una solución
pacifica y pen.1urable.

28. Más aún. invitamos a la Asamblea. en esta oca
sión. a que emprenda una acción unánime a fin de
respaldar la iniciativa del Secretario General. Ha
llegado la hora de que aprovechemos al máximo las
posibilidades de progreso. Tanto sobre la ba'ie de su
experiencia previa como de su función actual. el
Secretario General conoce las cuestiones en forma
directa y está eminentemente calificado para un papel
de mediación.

29. Creemos que ahora se ha tomado el camino
correcto. Un importante punto de partida consiste en
que todas las partes interesadas tengan confianza en la
persona y en este enfoque. El Secretarío General
necesita nuestro respaldo y apoyo colectivos. Malta.
por su parte. e'>tá firmemente a favor de este esfuerzo
y ha de contribuir en toda forma que pueda a promover
el progreso. si así se lo requiere. Nos reconforta en
forma adicional el conocimiento de que ya se ha
realizado gran parte de la tarea preparatoria sobre
importantes aspectos constitucionales de la cuestión de
Chipre entre los dos interlocutores y que la atmósfera
de las conversaciones ha seguido siendo cooperativa y
constructiva.

30. Hay razones de urgencia que exigen rápidas
soluciones. Se nos recuerda que Chipre está artificial
mente dividida por una línea de alambre de púas y
campos de minas que se extienden a lo largo de la Isla.
Este es el indicio más triste de la enfermedad que
aqueja a la Isla. La división ha provocado graves penu
rias y consecuencias económicas adversas para todos.
pero principalmente para quienes han tenid\.) que aban
donar sus hogares y lo que habían logrado en sus
vidas - carreras. pertenencias. parientes y amigos -.
con el propósito de dirigirse hacia un lugar más seguro.

31. El problema de los refugiados es d má~ humano
de touos. y particularmente el más trági~l1 de todos.
si uno es refugiado en su propio país. Es sumamente
lamentable que las dificultades de procedimiento toda
\ ía obstruyan el progreso.

32. Por 10 tanto. in~tamos una vel más. respetuosa
pero firmemente. a todos los interesados a que brinden
una generosa pritlridad a este aspecto humanitario y
estimulen una acción positiva. ün elemento de
progreso contribuiría en gran medida a redu~ir la amar
gura y las sospecha... experimentadas por mucho'>
uurante tanto tiempo y allanaría el camino paraeliminar
al menos un grave obstáculo para el progreso. en el
bienestar nacional de todo el pueblo de Chipre.

33. Sobre esta base. mi delegación ha de apoyar el
proyecto de resolución A/37/L.63 y confía en que
reciba un apoyo casi unánime.

34. Sr. KHALIL (Egipto) (illlaprl'lllciOIl dd ingh;.\j:
Señor Presidente. sus eminentes condiciones y sus
conocimientos llevan a mi delegación a renm ar la
expresión de su plena confianza en su capacidad para
conducir las deliberaciones de la continuación de este
periodo de <'esiones de la Asamblea General en la
misma forma que caracterizó su PresiJencia durante las
labores de la primera parte del penodo de sesiones.

35. La Asamblea General reanuda el período de
:,esiones para proseguir sus deliberaciones sobre la
cuestión de Chipre. cuestión que con justkia ha cen
trado la atención de la comunidad intermlcilmal durante
tantos años. PLro lamentablemente. toda\ ía no se ha
\ islumbradll una solución que pueda asegurar para su
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pueblo una solución política pacífica que ponga fin a
un stlltll C¡WJ insatisfactorio.

36. Para comenzar deseo recalcar la importancia
especial que el Gobierno de Egipto continúa asignando
a la concreción de una solución políticajusta y duradera
para la cuestión de Chipre. Siempre hemos considerado
que la base para esa solución duradera en Chipre debe
encontrarse en el pleno respeto por su independencia.
soberanía. integridad e inviolabilidad territorial.
unidad y no alineación. Esto se encuentra de confor
midad con los principios de la Carta y de acuerdo con
resoluciones pertinentes de la Asamblea General y
del Consejo de Seguridad. que a través de esfuerzos
diligentes han encontrado expresión en los acuerdos
que sirvieron como base práctica para las negocia
dones intercomunales. Creemos que la sensatez colec
tiva de la comunidad internacional todavía aconseja
que el mejor camino posible consbte en alentar e instar
a las dos comunidades chipriotas a que prosigan sus
conversaciones en una forma continua y significativa
a fin de lograr resultados tangibles y alcanzar los obje
tivos convenidos que han quedado incorporados en las
resolucione"i de las Naciones Unidas.

37. La preocupación que Egipto continúa experi
mentando con respecto a la cuestión de Chipre deriva
de muchos factores. Entre ellos podemos citar: pri
mero. que Egipto. como país no alineado y mediterrá
neo. tiene un obvio interés en que la paz. la seguridad
y la estabilidad reinen en esa región: segundo. el
convencimiento de Egipto de la necesidad de lograr la
paz - una paz verdadera - para todos los pueblos y
su constante defensa de los principios de la Carta.
incluyendo aquellos que ~e refieren a la libre deter
minación y la "iolución pacífica de las controversias:
tercero. nuestra preocupación por la unidad. los
derechos humanos y el bienestar de todos los chiprio
tas - grecochipriotas y turcochipriotas por igual
y el derecho a llevar a cabo su vida y lograr el progreso
dentro de la paz y la prosperidad.

38. Por lo tanto. 'iin vacilar nos unimos a otras dele
gaciones para expresar nuestra profunda preocupación
por el hecho de que. a pesar de que se han convenido
principios y marcos para la solución de la cuestión de
Chipre entre los más altos representantes de las dos
comunidade"i. el progreso logrado hasta ahora no
satisface las esperanzas que la reanudación de las
conversaciones entre las dos comunidades había
provocado. Nos vemos alentados ahora por la inten
ción del Secretario General. tal como lo manifestó en
su último informe [Af37f805 y Cllrr./]. de fortalecer su
participación persl..lOal dentro del marco de su mi"ión de
buenos oficios y. en especial. de haher todos Jos
esfuerzos necesarios para brindar un nuevo impulso al
proceso de negociación y tratar de alentar a las
partes a que desarrollen una síntesis global que abar
que las principales cuestiones aún pendientes.

39. Egipto continuará tratando de promover todas
las medidas y esfuerzos que allanen el camino para
un diálogo y negociación significativos entre los greco
chipriotas y Jos turcochipriotas. tendiente" al logro de
una 'iolución justa y. por consiguiente. duradera. Tal
solución sólo puede alcanzarse a través de medios
pacíficos y de la aplicación de las resoluciones perti
nentes de las Naciones Unidas que establecen el
camino a '>eguir para el acuerdo entre las dos comuni
dade'). No restamos importancia a la" profundas

divergencias que existen ni desconocemos el hecho de
que una solución satisfactoria y duradera sólo puede
lograrse si se basa sobre los legítimos intereses de las
dos comunidades chipriotas. Pero todos confiamos
sinceramente en que la voluntad de paz ha de prevale
cer y continuaremos apoyando a todos los interesados
en los esfuerzos legítimos por llevar a esta prolongada
controversia a una conclusión satisfactoria que asegure
la unidad. independencia. integridad territorial y no ali
neación de Chipre.

40. Sr. MARÍN BOSCH (México): Señor Presi
dente. nos congratulamos de poder seguir trabajando
bajo su I.:apaz dirección.

41. Deseamos. antes que nada. expresar una vez más
el reconocimiento de la delegación de México al Secre
tario General por ~us incansables esfuerzos enl.:ami
nados a asegurar un desenlace constructivo de las con
versaciones intercomunales que se han venido
celebrando dentro del marco de la mIsión de buenos
oficios que le confirió el Consejo de Seguridad. Quisié
ramos. asimismo. manifestar nuestro aprecio por la
labor que ha venido llevando a cabo el Representante
Especial del Secretario General. Sr. Hugo Gobbi.

42. Después de un paréntesis de más de tres años. la
Asamblea General vuelve a considerar la cuestión de
Chipre en su conjunto. En este caso. ya lo hemos dicho.
están en juego numerosos principios fundamentales de
la vida internacional. Las Naciones Unidas tienen.
desde luego. la obligación de preservar la paz y la segu
ridad en la región. En el fondo del asunto. empero. lo
que debemos procurar garantizar es la supervivencia
misma de un Estado. su integridad territorial y el
respeto a la autodeterminación de todo" sus ciuda
danos.

43. Uno de los aspectos más lamentables de los
acontecimientos acaecidos hace casi una década ha
sido el progresivo aislamiento de cada una de las comu
nidades de la Isla. De hecho. se está registrando un
proceso de enclaustramiento paulatino tanto en la
comunidad grecol:hipriota como en la turcochipriota.
Lo grave es que. al irse perdiendo el contacto entre una
y otra comunidad. se va diluyendo el sentido de
nacional idad.

44. Otra consecuencia deplorable de la prolongación
del conflicto es el número de personas desaparecidas.
Reiteramos ahora nuestra preocupación e instamos al
Grupo de Trabajo sobre Desapariciones Forzadas o
lnvoluntarias de la Comisión de Derechos Humanos a
que redoble sus esfuerzos con el fin de superar los
ohstáculos procesales que han estancado la labor
humanitaria del Comité sobre las Personas Desapareci
das en Chipre.

45. Se ha ido modificando el papel que en un principio
se le asignó a la UNFICYP. Su misión original fue la
de servir de estímulo para que las partes llegaran a una
solución del problema. impidiendo los choques entre
las dos comunidades y. al mismo tiempo. facilitando los
contacto ... entre ellas. Hoy la Fuerza tiene como tarea
principal la de supervisar las líneas de cesación del
fuego entre la Guardia Nacional de Chipre. por un lado.
y las fuerzas turcas y turl:ochipriotas. por el otro. Pero
la Fuerza. I:UYO desempeño ha sido "iiempre ejemplar.
también está velando por la seguridad de lo'i civiles en
la zona desmilitarizada establecida entre ambas
líneas. así como de"iempeñando lIna "cric de fun~ioncs
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humanitarias. como se indica en el último informe del
Secretario General.

46. La creciente separación física de las dos comuni
dades y el ritmo lento de las negociaciones entre ellas
son motivo de preocupación para la comunidad interna
cional. La delegación de México quiere creer que exis
ten elementos positivos que indican un posible adelanto
en las negociaciones intercomunales. Pero. sobre todo.
acoge con beneplácito el propósito anunciado por el
Secretario General en el sentido de intensificar su inter
vención personal para dar nuevo impulso al proceso
de negociación. especialmente para alentar a las partes
a elaborar una síntesis general que abarque las princi
pales cuestiones sin resolver.

47. Las negociaciones. en un plano de igualdad. entre
las dos comunidades ofrecen el mejor camino a seguir
para encontrar una solución justa y duradera a esta
cuestión. A este respecto. resulta altamente importante
que se acaten las resoluciones. tanto de la Asamblea
General como del Consejo de Seguridad. sobre la
materia y que se cumplan. en particular. aquéllas rela
tivas a las personas desplazadas y al retiro de la Isla
de todas las tropas extranjeras.

48. Estimamos. por consiguiente. que la resolución
que se adopte como culminación de este debate de la
Asamblea General debería reflejar los elementos princi
pales de la posición respaldada en el pasado por ella
misma y señalar claramente el rumbo a seguir en las
negociaciones futuras. haciendo hincapié en el papel
constructivo que puede seguir desempeñando el Secre
tario General.

49. Sr. LIANG Yufan (China) (illterpretllciúll del
chillo): En numerosas oportunidades la Asamblea
General ha examinado la cuestión de Chipre. pero hasta
ahora no ha podido encontrar una solución satisfactoria
después de los numerosos intentos de los últimos años.
por lo que la situación en esa hermosa isla del Medite
rráneo oriental sigue siendo inestable. Al igual que
otros países del tercer mundo. China se siente preocu
pada por ello y lamenta la difícil situación porque
atraviesa el pueblo chipriota.

50. Hace más de dos años los representantes de las
dos comunidades en Chipre reanudaron las negociacio
nes gracias a la activa mediación del Secretario
General. Encomiamos enormemente los persistentes
esfuerzos que realiza el pueblo de Chipre a fin de encon
trar una solución pacífica al problema mediante la
negociación.

51. Las dos comunidades en Chipre comparten inte
reses comunes. Ambas desean una pronta solución
mediante negociaciones libres de la injerencia de las
superpotencias a fin de poderse dedicar a la recons
trucción de su país. Por~upuesto. se puede comprender
perfectamente que el puebli..' de Chipre aún tenga que
enfrentar dificultades y que le tomará tiempo y
esfuerzos resolver los complejos problemas heredados
de una dominación colonial prolongada. Sin embargo.
estamos convencidos de que si las dos comunidades
de Chipre pudieran poner por encima de todo sus
intereses globales y aunar sus esfuerzos. continuaran
incansablemente el proceso de negociacione~ sinceras
y pacientes y dieran pruebas de un espíritu de acomo
dación mutua. entonces ciertamente podrían superar
los obstáculos que se oponen en su camino. disminuir

sus diferencias y alcanzar finalmente una solución
justa y mutuamente satisfactoria.
52. China siempre ha sostenido que se debe respetar
la independencia. la soberanía. la integridad territorial
y la no alineación de Chipre. Esperamos sinceramente
que las comunidades griegas y turcas de Chipre traba
jen sobre la base del progre~ll ya alcanzado y hagan
esfuerzos renovados para el logro de una pronta solu
ción de su controversia. lo que les permitirá vivir en
armonía y edificarjuntas un Chipre próspero. así como
contribuir a la estabilidad en el Mediterráneo oriental
y a la paz en el mundo.

53. Sr. TROYANOVSKY (Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas) (ill1erprC'lllciúll dd rwo): Lo
complejo y agudo de la actual situación internacional
impone la necesidad de que se multipliquen los esfuer
zos por preservar la paz y fortalecer la seguridad
internacional. eliminar los focos de tensión existentes e
impedir que surjan otros nuevos. y que se solucionen
pacíficamente las situaciones de conflicto. Como se
destaca en la Declaración Política adoptada por los
Estados socialistas partes del Tratado de Var<;ovia.
formulada en Praga en enero de 1983:

'"No existen problemas. universales o regionales.
que no puedan ser resueltos justamente por medios
pacíficos. Lo importante es que todos reconozcan en
la realidad el derecho legítimo del pueblo de cada
país a resolver por sí mismo sus asuntos internos sin
injerencia alguna del exterior y. sobre la base de la
igualdad de derechos. a participar en la vida interna
cional: que todos respeten la independencia. la
integridad territorial y la inviolabilidad de las
fronteras de los Estados. que observen el principio
de la renuncia al uso de la fuerza o la amenaza de la
fuerza .. .'·l.

54. Estos principios básicos y universalmente reco
nocidos se aplican plenamente al problema de Chipre.
cuestión que nuevamente está a la consideración de la
Asamblea General. Con preocupación y pesar consta
tamos que pese al largo tiempo transcurrido desde que
la Asamblea General y el Consejo de Seguridad
aprobaron las resoluciones que determinaron las bases
para la solución política del problema imperante en la
isla. hasta la fecha no se ha progresado nada en su
aplicación.

55. Como se sabe. la Asamblea General y el Consejo
de Seguridad constantemente se han esforzado por
solucionar el problema de Chipre. Ya en 1974 las
Naciones Unidas expusieron su posición de principio
respecto del problema. En su resolución 3212 (XXIX).
aprobada en forma unánime y refrendada posterior
mente por el Consejo de Seguridad en la resolución
365 (1974\. La Asamblea General exhortó firmemente
a todos los Estados a que respetaran la soberanía. la
independencia. la integridad territorial y la política Ú~

no alineación de la República de Chipre. y exigió la
inmediata retirada de todas las fuerzas extranjeras d~

Chipre. lo mismo que la cesación de la injerencia
foránea en sus asuntos. y la garantIa del retorno de
los refugiados a sus hogares en condiciones de segu
ridad.

56. En varios períodos de sesiones posteriores la
Asamblea no sólo confirmó esa decisión y los princi
pios en ella pla-;mados. ~ino que los complementó con
disposiciones nuevas y constructivas. En particular la

•
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resolución 34/30 adoptada el 20 de noviembre de 1979
con una abrumadora mayoría de voto~. expresó su
apoyo al acuerdo de 1() punto~ de 19 de mayo de 1979~

y exhortó a que se reanudaran de inmediato las
conversaciones intercomunales. en un eo;píritu efectivo
y pragmático. Durante todo este tiempo también el
Consejo de Seguridad mantuvo constantemente el
problema de Chipre en consideración y adoptó impor
tante'i resoluciones al respecto.

57. Las re'iolucione"i de las Nacilmes Unidas corres
ponden a los intereses del pueblo chipriota y tienden a
que se resuelva cuanto antes e'ite grave problema. En
estas circunstancias. no puede dejar de suscitar pro
funda preocupación el hecho de que sigan sin ser apli
cadas. La difícil situación imperante en la isla y en sus
alrededores. 'iuscita la legítima preocupación de todos
aquellos para quienes son caras la paz y la seguridad
internacionales. E"ita preocupación por el destino
de la República de Chipre y su pueblo fue expresada
en la declaración política de la séptima Conferencia de
Jefes de Estados o de Gobierno de los Países no Ali
neados celebrada en Nueva Delhi del 7 al 12 de marzo
de 19834 • La Conferencia destacó la falta de progreso
en las conversaciones intercomunales y exhortó ü que
se llegase a una pronta solución mutuamente aceptable
del problema. de conformidad con las resoluciones de
la Asamblea General. incluida la resolución 3212
(XXIX). que fue refrendada por el Consejo de Seguri
dad. Los participantes en la Conferencia volvieron a
afirmar el respeto por la independencia. la soberanía.
la integridad territorial. la unidad y la política de no
alineación de Chipre y acogieron con beneplácito la
propuesta del Pre"iidente de la República de Chipre
de desmilitarizar completamente la isla.

58. La Unión Soviética está profundamente conven
cida de que es posible una ~oluciónduradera y justa del
problema de Chipre. Esto puede lograrse sobre la base
de la comprensión mutua entre ambas comunidades
nacionales. teniendo en cuenta los intereses de cada
una de ellas y su interés común por preservar la inte
gridad. la independencia y la soberanía de la República
de Chipre.

59. En este sentido. la Unión Soviética sigue con
profundo y sincero interés las gestiones del Gobierno
de la República de Chipre y de las fuerzas políticas y
sociales progresistas de la isla. para sanear la situación
allí imperante. Estos esfuerzos. sin embargo. tropiezan
con la resistencia embozada y desembozada <.le quienes
se oponen a un Chipre libre e independiente y que pro
curan dificultar el diálogo actualmente en curso y
socavar una solución real. Pergeñan plane') para
resolver el problema en forma reñida con las aspiracio
nes e interese') nacionales de los chipriotas. Las activi
dades de estos círculos sólo pueden conducir a que se
mantenga la división de hecho en la isla y se le trans
forme en una plaza de armas militar de la Organización
del Tratado del Atlántico del Norte (eHAN) en el
Mediterráneo oriental.

60. La Unión Sovi¿tica apoya firme y resueltamente
la independencia y la integridad territorial de la Repú
blica de Chipre: respeta la política de no alineación que
aplica. y en este sentido desearíamos destacar la firme
condición de las relaciones entre la Unión Soviética y
Chipre. que prosiguen desarrollándose para el bien de
ambos pueblo').

61. Una nueva aportación a estas relaciones de buena
vecindad ha constituido la visita realizada por el Pre
sidente de Chipre. Sr. Kyprianou. en los meses de
octubre y noviembre de 1982. que brindó un nuevo
aliento a la profundización de la cooperación entre
nuestros países. La Unión Soviética propicia una
solución inmediata del problema de Chipre sin injeren
cia militar o de otro tipo. mediante negociaciones cons
tructivas. teniendo en cuenta los legítimos intereses
de ambas comunidades; propicia. además. el retiro de
las tropas extranjeras y la eliminación de las bases en
la isla para que Chipre sea un Estado unido. indepen
diente. soberano y no alineado.

62. Regida por nuestro afán de paz y seguridad inter
nacionales.la Unión Soviética. como se sabe. ha hecho
una propuesta apoyada por el Gobierno de Chipre y
por los de muchos otros países. para que el problema
chipriota se examine en un foro internacional amplio.

.Para el efecto. se ha propuesto que dentro del marco de
las Naciones Unidas se convoque a una conferencia
representativa5 • La convocación de esta conferencia
internacional relativa a Chipre. bajo los auspicios de
las Naciones Unidas. sería una importante contri
bución para la disminución de la tensión en la isla y en
la región que la circunda. para el establecimiento de
una atmósfera de confianza y cooperación. y constitui
ría un importante factor para la distensión interna
cional.

63. La Asamblea General puede y debe aportar su
contribución a una justa y duradera solución del pro
blema de Chipre. propugnando porque se cumplan
cuanto antes las resoluciones pertinentes de la Orga
nización y pronunciándose decididamente en apoyo de
un Chipre unificado. independiente. soberano y no
alineado.

64. Sr. WOOLCOTT (Australia) (il1terpretaciúll elel
inglés): Preocupa muchísimo al Gobierno y al pueblo
australianos que la situación en la isla de Chipre siga
sin resolverse y que la Asamblea General haya sido
convocada para considerarla nuevamente. Ese pertur
bado país merece la paz y la estabilidad que le son
necesarias para prosperar y desarrollarse.

65. Me complace aprovechar esta oportunidad para
recalcar nuevamente la simpatía que siente Australia
por Chipre y todo su pueblo y nuestro apoyo para que
se llegue a una solución de la controversia sobre esa
isla que tome en cuenta los legítimos intereses y
preocupaciones de las comunidades grecochipriota y
turcochipriota.

66. La búsqueda de la solución ha sido larga y difícil
pero el Gobierno de mi país sigue convencido de que las
conversaciones intercomunales celebradas hajo los
auspicios del Secretario General. utilizando sus bue
nos oficios. ofrece el camino más prometedor para
resolver esa controversia.

67. La delegación australiana desea elogiar la Secre
tario General por los e~fuerzos que ha realizado a fin
de apoyar las conversaciones comenzadas por su
prccedesor. Reconocemos su plena dedicación per
sonal para la resolución del problema y le ofrecemos
nuestro apoyo total en caso de que decida o se le pida
que continúe ~us esfuerzos.

68. Se necesitarán esfuerzos constantes de las
Naciones Unidas para ayudar a crear en amhas partes
la voluntad política necesaria a fin de facilitar las
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decisiones a veces difíciles que habrán de adoptarse.
Igualmente. si 'ie quieren hacer progresos deben
desplegarse esfuerzos para establecer las medidas
tendientes él fomentar la confianza entre las dos
comunidades.

69. El Gobierno australiano exhorta a que se apli
quen las resoluciones pertinentes de las Naciones Uni
das sobre Chipre. incluyendo la resolución 33/15 de la
Asamblea General de 9 de noviembre de 1978 y. muy
especialmente. para que se produzca la retirada
inmediata de tropas extranjeras de la República de
Chipre.

70. Australia hace una contribución modesta de
carácter policial a la UNFICYP y expresa su constante
compromiso en cuanto a su papel y objetivos. Mi dele
gación siente alguna preocupación porque se pide a los
que contribuyen en la UNFICYP que soporten una
carga financiera no razonable debido a la negativa de
algunos países a contribuir al mantenimiento de la
Fuerza. por lo que exhortamos a todos los Estados
Miembros a asumir sus responsabilidades en este
sentido.

71. Cuando se estableciera el Comité para las Per
sonas Desaparecidas en Chipre en 1981 . ..,e depositaron
grandes esperanzas en él. las cuales no se concretaron.
Exhortamos a que se hagan esfuerzos concertados y
serios para determinar el destino que han sufrido las
personas desaparecidas. sea mediante ese Comité o
por algún otro mecanismo que se acuerde.

n. Creemos que. con buena voluntad y perseveran
cia por ambas partes. será posible hacer progresos
sobre esta cuestión compleja y podemos as~gurar a la
Asamblea que Australia dará su pleno apoyo a cual
quier programa que pueda llevar la paz y la estabilidad
él la República de Chipre.

73. Sr. VRAALSEN (Noruega) (in[erprl'll1l'iúlI del
inglés): La cuestión de Chipre está inscrita en el pro
grama de la comunidad internacional desde hace casi
20 años.

74. El conflicto entre las dos comunidades étnicas de
Chipre ha conJucido a la violencia y al asesinatü. a
desarraigar familias y comunidades y a extender los
peljuicio') económicos y sociales. Ha llevado a las dos
madres patrias - Grecia y Turquía - al borde de la
guerra y constituye un obstáculo fundamental para el
desarrollo de las relaciones de buena voluntad entre
los dos países. Mientras el conflicto de Chipre perma
nezca sin resolverse seguirá siendo otro factor
potencialmente desestabilizador en un rincón del
mundo que ya presenta suficientes amenazas para la
paz y la seguridad internacionales.

75. El costo de la situación que clmtinúa sin resol
verse en Chipre es aito en términos humanos. econó
micos y políticos. Desde un punto de vista humanitario
uún existen problemas no resueltos como consecuen
cia de la invasión turca en 1974. La constante incerti
dumbre con respecto al futuro hace que sea dificulto~a

la planificación económica a nivel individual. comunal
y nacional.

76. Las Naciones Unidas tamhién tienen un interés
directo en la solución del problema de Chipre. Desde
1964. ha sido desplegada en la isla una fuerza de mante
nimiento de la paz de :.lS Naciones Unidas que ini
cialmente se había creado para un período de tres

meses. La necesidad continua de mantener a la
UNFICYP sobre el terreno impone un esfuerzo a la
capacidad de las Naciones Unidas para mantener la
paz. a los países que contribuyen con tropas y a los
demás paí"ies que realizan contribuciones financieras
voluntarias a la Ur\ FICYP.

77. Las Naciones Unidas tilmbién están d;recta
mente involucradas en il)') esfuerzo,; para encontrar U¡ia
solución pacífica y negociada al problema de Chipre.
Tanto el actual Secretario General como sus predece
sores han hecho esfuerzo., intensos y personales para
llevar a las partes a la mesa de negociaciones. Se han
presentado propuesta,> ~onstructivas para soluciones
de transacción. y los representantes especiales del
Secretario General han realizado numerosos y cons
tantes esfuerzos para saíir de e..,e punto muerto.

78. Los elementos fundamentales de una solución
pacífica han sido identificados. Dicha solución tendrá
que basarse necesariamente en un convenio cuidado
samente equilibrado donde ninguna de las partes
podrá esperar obtener una solución individual en base
a sus pr<'pios términos. Ese convenio entre las partes
en pugna tendrá que incluir la retirada de tropa~ extran
jera,; y una distrihución más justa que la actual de los
territorios ocupados por las dos comunidades. unido a
salvaguardias y garantía~ para el grupo minoritario que
puedan asegurar que no se repetirán las pasadas injus
ticias.

79. La política de Nomega sobre el conflicto de
Chipre se basó en los siguientes principios.

80. Apovamos la soberanía. la independencia y la
integridad territorial de la República de Chipre. Reco
nocemo.., y respetamo... plenamente su deseo de
mantenerse no alineado.

~l. Apoyamo,; lo ... e ...fuerzos del Secretario General
y de su Reprc:icntante Especial para encontrar una
solución política y negociada al conflicto. En nuestra
opinión. tal ,;olución podrá encontrarse mejor dentro
del marCl) de las conversaciones intercomunales. Tam
bién apoyamos los acuerdl)s de alto nivel de 12 de
febrero de 1977' y de 19 de mayo de 1~792 como una
base prometedora para una sl)lución política.

~2. Apoyamo~ la presencia de la UNFICYP mientras
esa Fuerza sea necesaria. Continuaremos brindando
contribucion;:s financieras sustanciales a la U!\:FICYP
snhre una hase \oluntaria. Exhortamos firmemente a
todos los Estados Miembros a que cumplan con su
cuota de responsabilid<ld colectiva de acuerdo a la
Carta para la... operacione'i de mantenimiento de la paz
de las Naciones Unidas y les pedimos que respondan
pllsiti\amente al Ilamamientn del Secretaril) General
para que brinden mayore ... cllntribucione') n)luntarias a
la li]\¡ FICYP.

~n. Exhortamos a las partes interesadas a que den
prueba... de valor y respon"abilidad a fin de hallar una
solución política. Ninguna de ellas puede esperar obte
na beneficios politicos o económiCl..)s de una situación
que continúa sin solución en Chipre. Toda~ ellas se
beneficiarún si se encuentra una solución de transac
ción y. las dos cnmunidades podrún comenzar a plani
ficar conjuntamente su pwpio futum.

~4. Para concluir. el Gobierno de Noruega se sient~

alentado por la intención declarada del Secretario
General Je reiterar sus esfuerzos para re\ italizar las

•
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conversaciones intercomunales. El Gobierno de mi
país exhorta a todas las partes interesadas a que den su
apoyo irrestricto al Secretario General en estos
esfuerzos.

85. Sra. CARRASCO MONJE (Bolivia): Señor Pre
sidente. considero una satisfacción el ofrecerle mis sin
ceras felicitaciones por verle presidiendo nuevamente
nuestras deliberaciones y expreso mi sincera esperanza
de que este período reanudado de la Asamblea General
alcance un progreso real e'1 la tarea de lograr los
objetivos y principios por los que fueron creadas las
Naciones Unidas.

86. Desde 1963. las Naciones Unidas. en particular
la Asamblea General y el Consejo de Seguridad. se ocu
pan de la cuestión de Chipre. situación conflictiva deri
vada de la controversia entre las comunidades greco
chipriota y turcochipriota y en la que asimismo están
incluidos los Gobiernos de Grecia y Turquía.

87. El conflicto de Chipre no es nuevo; rebasa en
tiempo la existencia de las Naciones Unidas. Es uno de
esos casos que tipifican la singularidad del ser humano
y la supervivencia de los credos religiosos.

88. La República de Chipre como Miembro pleno de
las Naciones Unidas y del Movimiento de los Países no
Alineados tiene derecho a su plena soberanía sin
ninguna interferencia extranjera. No obstante. y más
que cualquiera otra consideración. el solo hecho de que
subsiste la presencia de tropas extranjeras que violan la
integridad territorial. /a soberanía y la independencia
de Chipre. constituye a nuestro modo de ver un factor
de perturbación bajo cuya presión ha de ser dificil
que puedan realizarse las negociaciones en un pie de
igualdad y libertad.

89. En el vigésimo noveno período de sesiones. tras
los acontecimientos de 1974. la Asamblea General en su
resolución 3212 (XXIX). afirmó los principios básicos
que se refieren al respeto por parte de los Estados de
la soberanía. la independencia. la integridad territorial
de la República de Chipre y a la obligación de abste
nerse de toda clase de intervención dirigida contra ella.
Dicha resolución representa un marco de referencia
válido para la solución del problema de Chipre. Es pre
cisamente este marco el que debemos preservar porque
al alterarse puede dar lugar a que nuevos factores
hagan más difícil y cuestionable su cumplimiento.

90. Deseo elogiar los contactos y negociaciones que
se vienen realizando desde esa fecha. con los buenos
oficios del Secretario General. entre los representantes
de las dos comunidades a fin de lograr libremente un
arreglo político que sea mutuamente aceptable.

91. Del propio informe del Secretario General [A/37/
805 Y Curr./] se desprende una realidad que no se
puede soslayar y es la de que las soluciones de paz.
una paz justa y permanente. tienen que ser negociadas
entre ambas comunidades sobre bases satisfactorias
para ambas y cualquier intento de imposición por parte
de una sola de ellas. lejos de contribuir positivamente.
no haría sino ahondar la distancias y prolongar en forma
indefinida la incomunicación.

92. En el décimo período extraordinario de sesiones
de la Asamblea General. el Presidente Kyprianou
deciaró solemnemente la voluntad del Gobierno de
Chipre de desmilitarizar totalmente el país, [2a. sesiúll,
plírr. /45]. desarmar a los habitantes de la isla y dar

seguridad integral al pueblo chipriota. Esta es una
determinación muy importante.

93. Si ambas comunidades han subsistido durante
siglos Como participantes de un mismo hábitat. cree
mos que en sus diferencias no es dificil encontrar
un punto de acuerdo que supere las actuales dificul
tades y les permita vivir en paz. Por ello. es desde todo
punto de vista necesario que se ponga fin a toda inje
rencia foránea y que se establezcan las bases esen
ciales del acuerdo, tal como lo expresa el proyecto cíe
resolución A/37/L.63 que respaldaremos.

94. Sr. KNIPPING VICTORIA (República Domi
nicana): Señor Presidente, permítame. a!1tes que nada.
expresarle el saludo y la complacencia de la delega
ción de la República Dominicana por verlo presidir de
nuevo nuestros trabajos. Su sola presencia constituye
una garantía de que los mismos se llevarán a c~bo

la mesura y la sabiduría que le son característ¡~

95. La delegación de la República DomL
comparece a la reanudación de esta sesión para expre
sar nuevamente su invariable posición sobre el tema
que nos ocupa.

96. En primer término. la delegación de la República
Dominicana reitera su plena solidaridad y su apoyo al
pueblo y al Gobierno de la República de Chipre. Que
remos. además. dejar constancia de nuestra profunda
preocupación por el hecho de que. a pesar del tiempo
transcurrido. parte del territorio de la República de Chi
pre continúa bajo la ocupación extranjera. Esa situa
ción como es natural. no propicia un clima favorable
para la solución del problema de Chipre. En tal virtud.
considera mi delegación que, como cuestión previa a
toda solución. sería preciso y necesario la retirada de
todas las fuerzas de ocupación.

97. En cuanto a la situación de los refugiados, consi
deramos que es conveniente que los mismos regresen
voluntariamente a sus hogares, respetándose los dere
chos humanos y las libertades fundamentales de todos
los chipriotas.

98. Igualmente, queremos señalar que nos oponemos
a toda poI ítica encaminada a alterar la estructura demo
gráfica de Chipre.

99. Consideramos. asimismo. que la situación c/i'
factu creada por la fuerza de las armas y las medidas
unilaterales no debe influir en la solución del problema.
Este principio. que debería ser compartido por todos
los Estados interesados en la búsqueda de una solución
justa, debe predominar en las negociaciones y en los
esfuerzos que se lleven a cabo.

100. Aprovechamos también la oportunidad para tes
timoniar nuestro sincero agradecimiento al Secretario
General por sus valiosos esfuerzos desplegados en pro
cura de un entendimiento y una solución del problema.
Consideramos que el Secretario General debería seguir
prestando su inestimable cooperación en beneficio de la
causa de la paz.

101. Igualmente, queremos dejar plena constancia de
que apoyamos el proyecto de resolución A/37IL.63.
Estima mi delegación que dicho proyecto recoge de
manera objetiva la verdadera dimensión del problema
y contempla las bases y medidas para su solución.
que consideramos constructivas, y adecuadas, pero.
sobre todo, justas.
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positivos. Sería muy lamentable que el amplio campo
de intereses comunes que puede existir se vea perju
dicado por el desacuerdo en algunas cuestiones por
complicadas que éstas puedan considerarse. Lo que
falta es progreso en tales conversaciones en alto nivel.
Una situación estacionaria. sin avance alguno. es
peligrosa porque entonces el abuso tiende a perpe
tuarse y hasta podrían alegar los ocupantes que se trata
de una aceptación del slalll l/l/O.

108. La República de Chipre. miembro fundador deí
Movimiento de los Países no Alineados. ha contado
con el apoyo total de éste. el cual ha incorporado su
posición al respecto en numerosos documentos. Así.
recientemente la ...éptima Conferencia de Jefes de
Estado o de Gobierno de los Pabes no Alineados. cele
brada en Nueva Delhi del 7 al 12 de marzo de 1983.
reiteró su ab"oluta solidaridad al pueblo y Gobierno de
Chipre y reafirmó su respeto por la independencia. la
soberanía. la integridad territorial. la unidad y la no ali
neación de ese Estado.

109. Desde 1960. en que se creó la República de Chi
pre. el Ecuador. país también democrático. le ha expre
sado su solidaridad. El informe del Mediador de las
Naciones Unidas para Chipre de 26 de marzo de 19656

ya señalaba los criterios que comparte plenamente el
Ecuador de que debe darse una solución ai problema
chipriota que se fundamente en la justicia y en los
intereses de los habitantes de ese país amigo a partir
de conversaciones entre las dos comunidades que cons
tituyen la población de la isla sin presión de inter
venciones extranjeras y con el auspicio de las Naciones
Unidas. No pueden haber discusiones libres sobre el
destino de un pueblo. así se trate de comunidades
distintas. mientras hay presencia de fuerzas extran
jeras en su territorio.

110. El Ecuador apo}ará decididamente todo
proyecto de resolución que se inspire en los principios
enunciados. como lo ha venido haciendo dentro de la
posición clara y definida que ha mantLllido y mantiene
en cuanto al problema de CJipre.

111. En nombre de mi delegación deseo encomiar la
labor inteligente e incansable- del Secretario General v
de su Representante Especial. Sr. Hugo Gobbi. en la
húsqueda de una solución de e"te prohlema.

112. Debo destacar. asimismo. el papel significativo
que le ha correspondido a la UNFICYP por casi
20 años. no sólo para mantener la tranquilidad en la isla.
sino. inclusi\e. porsu participación en labores humani
tarias como es el caso del traslado de grecochipriotas
del norte al sur de la isla. Nuestro aplauso} recono
cimiento a los paíscs que 'le encuentran en capacidad
de contribuir al mantenimiento de esta Fuerza.

113. Finalmente. hacemos un llamamiento para que
los paises involucrados en este problema cumplan con
fidelidad las resoluciones pertinentes de las Naciones
Unidas. señaladamente la resolución 3212 (XXIX) de
la Asamhlea General. aprobada por unanimidad y que
el Consejo de Seguridad hizo suva en su resolucion
365 ( 1(74). Y otra~ posteriores de- ambos órganos. las
cuales contienen la ha ...e para resolver la cuestión de
Chipre. Es esencial lograr la retirada de las tropas tur
cas de la isla. pues de otra manera no tendrán éxito
los e~ruerlos en que se halla empeñada la comunidad
de naciones tendiente~a alcanzar una solución estricta
mente basada en las dispo~iciones de la Carta de las
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102. Por último. la delegación de la República Domi
nicana estima que la solución del problema debería
encontrarse dentro del marco de las resoluciones perti
nentes de las Naciones Unidas.

103. Sr. ALBORNOZ (Ecuador): Señor Presidente.
reciba el saludo de la delegación del Ecuador al volver
a ocupar la Presidencia de la Asamblea General en
esta reanudac;ón del período de sesiones. Su experien
cia. su capacidad y su prestigio nos aseguran el feliz
cumplimiento de las tareas de estas sesiones.

104. El problema que hoy se examina en la Asamblea
preocupa seriamente al Ecuador porque en él se
encuentran involucrados principios que constituyen
fundamento esencial de la política internacional de
nuestro país. mantenidos inalterabie y permanente
mente y por cuyo respeto y vigencia ha hecho oír su
voz en diversos foros de organizacione5 regionales y
mundiales.

105. Tales principios son especialmente los de igual
dad soberana de los Estados. el rechazo de la amenaza
o el empleo de la fuerza en las relaciones internacio
nales. el desconocimiento de conquistas territoriales
obtenidas mediante el uso de la fuerza v la solución
pacífica de las controversia~. Corolario de estas posi
ciones es nuestro continuo apoyo a toda acción de la
comunidad internacional tendiente a lograr el retiro de
fuerzas extranjeras <.le territorios que no les pertenecen.
El Ecuador. al enumerar los casos en que tal retirada
;se demanda en los debates de las Naciones Unidas.
siempre ha citado el de Chipre entre los demás que
existen en otros lugares del mundo. como Namibia. el
Líbano y otros.

106. La Asamblea General y el Consejll de Seguridad
han aprobado un buen número de resoluciones sobre
esta cuestión encaminadas a alcan¿ar una solución
justa y duradera no sólo para beneficio del pueblo chi
priota. sino para eliminar una situación cont1ictiva que
entraña un inminente pel igro para la paz y la seguridad
de la región del Mediterráneo oriental, pero. lamenta
blemente. no han sido aplicadas y es ésta. precisa
mente. la razón por la cual se ha prolongado la viola
ción de los derechos soberanos de un Estado Miembro
de las Naciones Unidas. Mi país estima que mientra'l
no se cumplan ciertas condiciones indispensables
subsistirá esta crisis que tan gravemente afecta a la
población chipriota. enlre ellas el respeto a la indepen
dencia. soberanía e integridad territorial de Chipre.
e! retiro inmediato de toda presencia mil itar extranjera
en la Isla y la no injerencia en los asuntos internos de
dicho Estado. plles es el único camino para un enten
dimiento. en conJiciones de igualdad. entre las comu
nidades grecochipriota y turco~chipriota. b.\io los auspi
cios de las Naciones Unida~. del cual sUlja un arreglo
pacífico del problema que asegure el bienestar y una
armoniosa convivencia dc di.:has comunidadcs.

107. Ha sido alentador para mi delegación conocer.
tal como sc desprende del informc del Secretario
General. que las convcrsaciones intercomunalc, sc
<.Icsarrollan en un ambiente constructivo y de Cllope
ración. Sería dcseable. por tanto. que en cuanto a los
puntos de divergcncia identificados. especialmente en
lo relativo a la libertad de movimicnto \" de asenta
miento y al derecho de propiedad. se llégue lo ante~
posible a acuerdos viables y aceptables para las partes
directamente interesadas. a tin de que se acelere el
proceso dc negociaciones y pronto ...e vcan re ...ultadllS
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Naciones Unidas. que son las mismas que los Estados.
libre y soberanamente. se comprometen a acatar al asu
mir la calidad de Miembros de la Organización.

114. Sr. CHIKETA (Zimbabwe) (illlerpretllcicJn del
inglés): Señor Presidente. en momentos en que toca a
su fin el actual período ordinario de sesiones de la
Asamblea General. permítame usted rendirle un muy
merecido homenaje por la forma admirable en que ha
presidido nuestros trabajos.

115. La cuestión de Chipre se ha planteado ante la
reanudación de este período de sesiones de la Asam
blea por una serie de razones. entre las cuales se
encuentran: la preocupación de la Asamblea por la
constante ocupación militar ilegal de gran parte de la
República de Chipre por una Potencia foránea; la
preocupación de la comunidad internacional por la falta
de progreso en las conversaciones intercomunales y
porque no se hayan aplicado las resoluciones de la
Asamblea General y el Consejo de Seguridad sobre Chi
pre; la preocupación por el prestigio de las Naciones
Unidas cuya autoridad sufre erosión y se ve socavada
por el desacato de un Estado Miembro; y la preocupa
ción ante la magnitud y el grado de desdén de Turquía
por el derecho internacional. Preocupan igualmente
en forma grave a la comunidad internacional las viola
ciones de derechos hu manos cometidas por Turquía
en las zonas ocupadas.

116. La delegación de Zimbabwe comparte igual
mente la preocupación expresada por las delegaciones
que la han precedido. en el senticlo de que han trans
currido prácticamente nueve años desde que Turquía
invadió y ocupó gran parte de Chipre. Esos nueve años
se han visto caracterizados por iacontables viola
ciones de derechos humanos cometidas contra el pue
blo de Chipre. y la economía de la isla S'~ ha visto
advers3mente afectada por esa ocupación extranjera.
Han sido años de desacato por Turquía a las exigen
cias de la comunidad internacional.

117. La Asamblea debe condenar los actos y la acti
tud de Turquía y su insensibilidad ante el sufrimiento
del pueblo chipriota. tal como fueron revelados durante
las negociaciones intercomunales. Zimbabwe no
puede aceptar intento alguno por legalizar lo ilegítimo.

118. El Gobierno de Zimbabwe cree en la inviolabili
dad y la santidad de las fronteras nacionales interna
cionalmente reconocidas y es firme partidario de la
estricta observancia de los principios de la integridad
territorial y la independencia soberana de los Estados
Miembros. plasmados en la Carta de las Naciones Uni
das. Por lo tanto. nos preocupa profundamente la ame
naza a la independencia soberana. la integridad terri
torial y la unidad nacional de Chipre. Nos oponemos
al uso directo o indirecto de la fuerza o la amenaza de
su utilización por parte de cualquier Potencia. como
medio para resolver las controversias internacionales.
Por consiguiente. exhortamos a que Turquía acate de
inmediato las resoluciones de las Naciones Unidas v las
declaraciones del Movimiento de los Países no'Ali
neados. como el mejor medio para restaurar la paz. la
armonía y la cooperación entre todos los chipriotas.
independientemente de su origen.

119. Por último. el Gobierno de Zimb~bwe apoya
plenamente la demanda de una total desmilitarización
de Chipre. tal como la propuso del Presidente de ese
país en el décimo período extraordinario de sesiones de

la Asamblea [ihid.]. pues estamos seguros de que si se
lo deja en paz. el pueblo de Chipre podrá hallar solucio
nes a sus propios problemas. Sin embargo. deseamos
dirigir un llamado a las Naciones Unidas para que adop
ten todas las medidas necesarias para asegurar la
condición de no alineación de Chipre y su independen
cia soberana e integridad territorial contra las amena
zas y agresiones foráneas.

120. Sr. El-FATTAL (República Arabe Siria) (inter
pretacicin de! lÍra!Je): La República Arabe Siria tiene
profundas esperanzas depositadas en una solución
justa y global de la cuestión de Chipre. El Presidente
de la República Arabe Siria declaró lo siguiente en la
séptima Conferencia de los Jefes de Estado o de Go
bierno de los Países no Alineados. reunida en Nueva
Delhi. en marzo de este año. al examinar las cuestiones
de importancia internacional:

"Hay un país vecino. Chipre. que sufre. por ser
VÍCtima de una partición que se le ha impuesto. lo
cual provoca grandes penurias a millares de sus ciu
dadanos. Estamos a favor de una solución pacífica
que restituya la unidad de Chipre y permita a su
pueblo recuperar su unidad nacional e independencia
total y vivir en paz en su tierra. con la cooperación
de sus vecinos. al tiempo que mantiene su condición
de no alineado. Apoyamos las negociaciones que se
celebran entre los representantes de las dos comuni
dades chipriotas. bajo los auspicios del Secretario
General y de conformidad con las resoluciones de las
Naciones Unidas.".

121. El interés demostrado constantemente por la
República Arabe Siria en cuantu a la cuestión de Chi
pre. ya sea dentro del marco de las Naciones Unidas o
fuera de la Organización. dimana de su compromiso
con los principios de la Carta de las Naciones Unidas y
de los objetivos del principio de la no alineación. Ese
interés se debe también a los temores que siente la
República Arabe Siria de que la prolongación del con
flicto pueda dar lugar a que se intensifique la tirantez
en la región del Mediterráneo oriental.

122. La ubicación geográfica estratégica de la isla
de Chipre y su proximidad a las costas de la República
Arabe Siria dan lugar a esa inquietud que sentimos par
ticularmente en Siria y en la región en general.

123. Debemos recordar que en el pasado las hase~

extranjeras situadas en Chipre se utilizaron más de una
vez para que despegaran aviones y zarparan buques de
invasión y agresión contra la patria árabe. como ocurrió
en 1956 y en 1967. El pueblo árabe expresa su agrade
cimiento haciael pueblo de Chipre yjamás olvidaremos
la actitud de este país y el rechazo de las dos comuni
dades de su pueblo que se negaron a permitir la utili
zación del territorio de la isla como base para agredir
a los países árabes.

124. La situación en la región del Mediterráneo
oriental se ha deteriorado como consecuencia de la
coalición estratégica norteamericano-israelí y la agre
sión israelí contrael Líbano. un país hermano. Yahora.
vemos actuar a las fuerzas navales norteamericanas e
israelíes como si fueran dueñas de los aires y los mares
en esa región. y no existe duda alguna de que el
aumento de la importancia de la Sexta Flota en esta
región conducirú inevitahlemente a un deterioro
continuo de las condiciones de seguridad en el Medi
terráneo oriental.
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125. A partir de este hecho y habida cuenta de todas
estas consideraciones. vemos claramente cómo está
vinculada la seguridad de los países árabes a la segu
ridad. la soberanía y la no alineación de Chipre. La
interdependencia de las condiciones de seguridad en la
zona y en el Mediterráneo debe repercutir en la paz y
la seguridad internacionales cuando aumenta la tiran
tez en nuestra región. Por estas razones. la delegación
de la República Arabe Siria desearía reiterar su inquie
tud ante el hecho de que no se haya alcanzado acuerdo
alguno sobre la solución de la cuestión de Chipre de
conformidad con las resoluciones de las Naciones Uni
das. Al revisar los sucesivos informes del Secretario
General. incluso el último de fecha 6 de mayo de 1983
en relación con su misión de buenos oficios [A1371
B05 y Corr./j, resulta evidente que las conversaciones
a veces continúan y otras se interrumpen. De todos
modos, la situación en Chipre no ha cambiado y las
negociaciones no han logrado acuerdo alguno ~n

cuanto al fondo del asunto. Los puntos de desacuerdo
son aún más importantes que los puntos sobre los que
existe acuerdo.

126. Las resoluciones del Consejo de Seguridad y de
la Asamblea General a partir de 1974. contienen una
base unánimemente aceptable para la solución de la
cuestión de Chipre. Me referiré a modo de ejemplo a
la resolución 3212 (XXIX) de la Asamblea General.
La comunidad internacional y sobre todo los Estados
miembros del Movimiento de los Países no Alineados.
abrigan grandes esperanzas en relación con esa resolu
ción. que consideran justa y global. ya que entre otros
contiene el principio de las negociaciones entre las dos
comunidades dentro del marco del concepto de la sobe
ranía.la independencia y la integridad territorial de Chi
pre. así como del retiro de las fuerzas extranjeras y
la no injerencia en los asuntos internos de Chipre.

127. Sin embargo. a pesar de las re~;oluciones perti
nentes de la Asamblea General y a partir de la resolu
ción 3212 (XXIX) Y los dos acuerdos de alto nivel de
12 de febrero de 1977' y de 19 de mayo de 19792 entre
las dos comunidades. las negociaciones nunca progre
saron en la medida de las esperanzas que en ellas se
habían cifrado.

128. Nuevamente deseamos formular un llamamiento
a las dos partes a fin de que se empeñen en akanzar
una solución de esta controversia sobre la base de las
resoluciones del Consejo de Seguridad y de la Asam
blea General y de los dos acuerdos de alto nivel.

129. La resolución 3212 (XXIX) aprobada unánime
mente por la Asamblea General. y refrendada por el
Consejo de Seguridad en su resoiución 365 (1974) así
como por otras posteriores. constituye la piedra angu
lar para poder encontrar una solución justa y duradera
de la cuestión de Chipre.

130. , Estas resoluciones. contienen principios y dis
posiciones internacionalmente reconocidos. Existen
tres factores esenciales en estas resoluciones sin los
cuales. a nuestro juicio. no podrá alcanzarse una solu
ción justa del conflicto. Primero. el principio del
re,>peto de la soberanía. la integridad territorial. la
independencia de Chipre. de su condición de país no
alineado. y la no injerencia en sus asuntos internos. En
con"ecuencia. e'>tá implícito. como ha sido subrayado
t:n la mi"ma re"olu\..·ión. el retiro de toda~ las fuerza"
extranjera" y el fin de la presencia militar forúnea.
Segundo. el régimen con'>titucional de la República de

Chipre es asunto exclusivo de los grecochipriotas y los
turcochipriotas. razón por la cual la Asamblea General
ha estimulado y acogido favorablemente todas la~ nego
ciaciones y los contactos que se desarrollen sobre un
pie de igualdad \' merced a los buenos oficios del
Secretario General. a fin de llegar a una ~oIución

política aceptable para las dos comunidades y que se
base en sus derechos fundamentales y legítimos. sin
intervención extranjera alguna. Tercero. el regreso de
todos los refugiados a sus hogares. que sin duda es un
elemento e'iencial en la solución de este conflicto.

131. No vamos a comentar los detalles de las negocia
ciones o las dificultades constitucionales. regionales.
económicas o sociales que obstaculizan el camino de
una solución de conformidad con los conceptos que
figuran en las resoluciones de la Asamblea General y
del Conseja de Seguridad. Sin embargo. e~ deber de
nuestra delegación llamar la atención sobre los peligros
de la prolongación o la ampliación del conflicto. ya que
la base fundamental en las relaciones internacionales
confirma que el hecho consumaúo. sea cual sea su dura
ción. no es un medio para resolver los problemas y que
la demora en su solución lleva en sí la chispa úe una
explosión que necesariamente tendrá repercusiones
más allá de la región. ampliando el conflicto y. por fin.
amenazando la paz y la seguridad internacionales.

132. Mi delegación quisiera. una vez más. suhrayar
la necesidad de desplegar mayores esfuerzos inter
nacionales para llevar a las parte..; interesada,; - esto
es. las dos comunidades de Chipre - a reanudar rápi
damente las negociaciones entre ellas. bajo los auspi
cios del Secretario General. sobre bases aceptables
para ambas partes y de una manera constructiva. a
efecto de que esas negociaciones puedan tener lugar en
pie de igualdad y en una atmósfera de libertad. basán
dose en proposiciones hechas por las dos partes a fin
de alcanzar acuerdos que aseguren sus derechos esen
ciales y legítimos. Tales negociaciones deberán llevarse
a cabo teniendo como baSe el respeto a la independen
cia. a la soberanía. a la integridad territorial y al carác
ter de no alineación de Chipre. de conformidad con
las resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas.

133. Tenemos grandes esperanzas en que el Secre
tario General pueda dar un nuevo impulso a las nego
ciaciones. tal como 10 afirma en su informe. Confiamos
en que él será capaz de alentar a las partes para encon
trar una fórmula global que abarque todas las cues
tiones esenciales aún no resueltas. Sin embargo.
deseamos expresar nuestro pesar por el hecho de que
el Comité sobre I.'s Personas Desaparecidas en Chipre
no haya podido desempeñar sus funciones sustanti
vas a pesar de los esfuerzos incansables que ha hecho.
como el Secretario General lo indica en su informe.

134. Permítame concluir diciendo que existe la nece
sidad de crear una atmósfera de contianza recíproca
que disipe las suspicadas entre las dos comunidades y
libre de la injerenda extranjera de cualquier índole.
ya que la confianza y la fraternidad que históricamente
existió entre las dos comunidades puedan restaurarse y
prevalecer sobre cualquier otra consideración.

135. Sr. ZUMBABO JIMENEZ (Cl)sta Rica): La
importancia que Costa Rica ha dado siempre a la cues
tión de Chipre ~e dehe a nuestra solidaridad con ese
pequeño y ejemplar país. a nuestra posición de prin
cipio y como sigpatario de la Carta de la~ ~aciones

LTnidas. Nos sentimos identificados ~on lo que expresó

•
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ante ~~ta Asamblea el Ministro de Relaciones
Exteriores de Chipre. Sr. Nicos Rolandis en el trigé
simo tercer período de sesiones:

"Chipre es uno de los países más pequeño~ del
mundo. pero la búsqueda de la virtud no tiene nada
que ver con el tamaño. Tiene el mismo valor la posi
sión principista tomada por un único individuo que la
que adopten las naciones más grandes del mundo.
Por cada chipriota que vive en este planeta hay
7.000 personas de otras nacionalidades: aún a~í.

creemos que nuestra voz puede resonar con claridad
y altura en esta Asamblea siempre que nos manten
gamos alIado de lajusticia:' [<l5a. sesicJll, ptirr. 6.]

Los citados conceptos tuvieron y tienen plena validez
hoy.

136. Costa Rica no ha tenido la experiencia dolorosa
en el decurso de su vida independiente de ser ocupada
por una fuerza extranjera ni los traumas que esta pro
duce en el carácter y en el espíritu de un pueblo. Pe
queña y desarmada Costa Rica comprende la impor
tancia de que los Estados Miembros de las Naciones
Unidas acaten los principios de la Carta. de la que
somos signatarios. y particularmente aquellos refe
ridos al respeto a la integridad y soberanía de los Esta
dos. no intervención en bs asuntos internos de otros
Estados y la solución pr.cífica de los conflictos entre
ellos.

137. La situación de Chipre es de hecho una con
firmación de lo que en relación a la conducta de algu
nos Estado,> señalaba el Secretario General cuando dijo
en su memoria ~obre la labor de la Organización: "Los
gor.iernos que creen que pueden ganar un obje~ivo

internacional por la fuerza a menudo están muy
dispuestos a hacerlo. y la opinión pública interna suele
aplaudir e~e camino" [A/37/1, ptig. 1].

138. Hoy. casi una década después de que se produjo
aquella grave situación. se pone a prueba de nuevo la
eficacia y el prestigio de las Naciones Unidas para
lograr una conducta de parte de los Estados que contri
buya a mejorar el mundo en que debemos convivir.
139. Mi delegación ha respaldado la búsqueda de una
solución pacífica a la cuestión de Chipre: apoyó la reso
lución de la thamblea General 3212 (XXIX). instando
respeto a la soberanía. independencia e integridad
territorial de la República de Chipre. evitando todo acto
o intervención contra ella. y siendo miembro del Con
.,ejo de Seguridad en ese año. mi paí~ apoyó decidida
ment~ la adopción de la re.,olución 365 ( 1974) del Con
s~jo. en la cual el Consejo refrendó la re~olución 3212
(XXIX) de la Asamblea.
140. Co~ta Rica. en solidaridad humana. se ha aso
ciado a la'> diferentes iniciativas que ~e han pre,entado
relacionadas a la tragedia de las personas desapare~i

das en Chipre. incluso copatrocinando el proyecto de
re.,olución que se aprobara como re'iolución 37/181.
En relación a e~te asunto. a mi delegación le preocupa
el informe del Secretariq General de que el Comité
.,obre Per.,onas Desaparecida., en Chipre no hava
pod ido a" anzar en el de.,empeño de 'iUS tarea~.

141. Por lo dicho. damo., nuestro apoyo al proyecto
de resolución A¡37/L.63. que desta~a lo~ pa...os dado,>
de~de que se aprobó la resolución 3212 (XXIX). a fin
de en~ontrar ...olución al grave problema que continúa
aún .,in per.,pectiva., de resolverse debido al poco pro
greso en las .:onver'>aciones intercomunales. así como a
la., medidas unilateraJe ... que 'ie han tomado. qu~ mofi-

fican la estructura demográfica de Chipre o presentan
:lechos ya consumados.

142. Mi país reafirma. como aHí se hace. la necesidad
de que la cuestión de Chipre se resuelva sin más demora
por medios pacíficos conforme a la Carta de las Nacio
nes Unidas. Como país pacífico rechaza el uso de la
fuerza. como país que ha proscrito el ejército. hace
énfasis. por importante. en el púrrafo 4 el cual acoge
con beneplácito la propuesta de desmilitarización total
formulada por el Presidente de la República de Chipre.
Por la misma razón atribuimos especial importemcia al
párrafo 12 que expresa que no debe permitirse que la
situación c/e facto creada por la fuerza de las armas
tenga ninguna intluencia o efecto en la sl)ludón del
problema de Chipre.

143. El Gobierno de mi país abriga la esperanza de
que la adopción de este proyecto de resolución tenga
los resultados favorables que tanto merece el pueblo
chipriota y que se dé un renovado mandato al Secre
tario General para que de acuerdo a su señalada inten
ción. continúe promoviendo una solución justa y dura
dera a esta grave situación que por tantos años
preocupa a la comunidad internacional.

144. Sr. W ASI UDDIN (Bangladesh) (Í/ltapre!l/ciúll
dd illgle;",): Señor Presidente. ante todo deseo aprove
char esta oportunidad para felicitarlo en nombre de la
delegación de Bangladesh. como también en el mío
propio. por la manera encomiable en que usted ha con
ducido la~ labores del trigésimo séptimo período de
sesiones de la Asamblea General. Confiamos en que
bajo su hábil y demostrada capacidad de conducción.
la continuación del período de sesiones logre re'>ul tados
fructíferos y con,tructivo.,.

145. Después de un período de POCl) mas de tres años.
la Asamblea ~onsidera nu~vamente la cuestión de Chi
pre. y contamos con el informe del Senetario General.

146. Permítase me también aprovel.:har esta oportuni
dad para ofrecer nuestras sinceras felicitacione~ al
Secretario General por la dedicación y perseverancia
de que ha dado muestras en la proml)ción del progre.,o
bajo muy difíciles condiciones. Nos complace observar
en su informe que se propone robu.,tecer su participa
ción personal dentro del marco de .,u mi'iión de huenos
oficios.

147. También de.,eo manife~tar nuc:-.tro profundo
rel.:onocimiento a 10<, integrante., del grupo de contacto
de los paíse~ no alineados por~u., incansable:-. esfuerzos
e in~e~antes empeños.

148. La po~ición de Bangladesh .,obrc la cuc'ltión de
Chipre ha 'iido firme c inequívoca. Reiteradamente
hemo~ apoyado la independencia. integridad territo
rial. ~oberanía y no alineación de Chipre. Tenemo...
plena conciencia del origen del pre ...ente problema y
por ello ... iempre hemos propugnado una rúpida y amis
to.,a ...olución de la cue ... tión de Chipre que permita a las
comunidade... turca y griega de ese país vivir en segu
ridad. dignidad y honor.

149. Banglade,>h so~tiene firmemente que ninguna
.,olución del proh!ema podrú ser duradera a meno~ que
tenga en ~uenta las a~piraciones y de ...eos legítimos de
amba'i comunidade~de Chipre. Teniendo en l:uenta la
.,ituación. ha ~ido nuestra firme creencia que el único
cam ':0 realista abierto a la A...amblea General en la
búsqueda de una .,olución e'i la I.:on~tante promoción
de las conver"acione., intercomunale., bail) lo., aU'ipi-
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cios del Secretario General. sobre la base de los dere
chos fundamentales y legítimos de las dos comunida
des. de conformidad con los acuerdos de alto nivel que
ellas mismas alcanzaran el 12 de febrero de 1977' yel
19 de mayo de 19792 • Esos acuerdos, tendientes a la
creación de una República Federal de Chipre indepen
diente. bicomunal y no alineada. con total integridad
territorial. han sido recibidos con agrado por la abru
madora mayoría de la comunidad mundial.

ISO. Es lamentable que las conversaciones inter
comunales no hayan hecho ha~ta ahora muchos progre
sos. En su declaración en la séptima Conferencia de
los Jefes de Estado o de Gobierno de los Países no
Alineados, celebrada en Nueva Delhi en marzo último.
el Jefe de nuestro Gobierno. Teniente General Ershad.
dijo lo siguiente:

"Observamos con profundo pesar que las conver
saciones intercomunales entre las comunidades
tuíCO y grecochipriota han hecho poco progreso
hasta ahora. Instamos a ambas comunidades a que
emprendan deliberaciones significativas y se dedi
quen en forma seria al objetivo de alcanzar un
acuerdo mutuamente aceptable que les permita vivir
en honor y dignidad dentro del marco de una Chipre
federada. en la cual los derechos de ambas comuni
dades estén plenamente protegidos ....

151. Nuestra posición sobre esta cuestión está plena
mente de acuerdo con las opiniones expresadas recien
temente por el Secretario General en su informe del
1') de diciembre de 1982 al Consejo de Seguridad7

• en el
que declaró que las conversaciones intercomunales
todavía representan el mejor medio disponible para
llevar a cabo un proceso de negociaLión concreto y
eficaz con el ohjeto de alcanzar una solución conve
nida. justa y duradera de la cuestión de Chipre.

152. Tomando en consideración el carácter delicado
de las negociaciones entre las dos comunidades.
hubiese sido más prudente no debatir la cuestión de
Chipre en esta reanudación del período de sesiones de
la Asamblea General. Sin embargo. como la cuestión
está a nuestra consideración y ...e ha presentado un
proyecto de resolución 'iohre el tema. tenemos que
expresar nuestras opiniones al respecto. Considera
mos que el proyecto de resoludón A/37/L.63 no e...
equilibrado ni tiene plenamente en consideral.:Íón la
situación en que Chipre se encontraba ante ... de 1974.
Estuvo enlonce ... a punto Je perJer su independencia \
su carácter no alineauo. lo que hubiera llevado a un
sometimiento perpetuo Je la comuniJad turco
chipriot¡L

153. Estamo ... convencido... de que debe encontrarse
una solución ju ... ta que garantice la igualdaJ de lo ...
derechos y las a... piraciones de las Jos comunidades
aseguranJo la independencia. la soberanía} la inte
gridad territorial de ChIpre. Dehemos destacar la
importancia Je las conver...acione ... intercomunales !
apoyar lo ... esfuerzos que el Secretario General esta
efectuando en e... te sentido. Todo<; los lltroS factore ...
"on de consideracilln secunJaria y no deberían haber
sido reflejados en el proyecto de re ...olución que <;e ha
pre ...entado. E"tlh ...ólo retlejan la po<;ición de una de
las parte ... en la controver"ia y probablemente han de
exacerbar los ...entimiento'> en lugar de proJucir una
atmósfera de armonía. con.lialidad ! un sentiJo de uni
dad y entendimiento entre ella....

154. Por Jo tanto. creemos firmemente que es deber
de la Asamhlea General revitalizar el impulso hacia una
solución convenida mediante la creación de factores
positivos y la rápida reanudación de las conversaciones
intercomunales. En lugarde culpar a una parte o la otra.
instamos a ambas comunidades a que emprendan deli
beraciones significativas y se dediquen seriamente al
propósito de alcanzar un acuerdo mutuamente
aceptable.

155. Para concluir. insto a la Asamblea a que adopte
todas las medidas posibles para facilitar el progreso de
las conversaciones intercomunales. único camino via
ble que queda para una solución amistosa de la cues
tión de Chipre. El Secretario General. en el párrafo 59
de su informe al Consejo de Seguridad. declaró: .. El
tiempo parece empañar lo que algunos han dado en
llamar 'la ventana de la oportunidad' para resolver el
problema de Chipre. Es responsabilidad de todos los
interesados no permitir que esa ventana se cierre".

156. El PRESI DENTE (i/l ({'/'¡JI'C' l11C'ÍcJ/l elel illgl<íS): De
conformidad con la resolución 3237 (XXIX) de 22 de
noviembre 1974. doy la palabra al Observador de la
Organización de Liberación de Palestina.

157. Sr. HUSSEINI (Organización de Liberación
de Palestina) (illll'1"prl'(llcicíll ele! illghí.\): Señor Presi
dente. en nombre de la Organización de Liberación de
Palestina (OLP). quisiera expresar a usted nuestro pro
fundo agradecimiento por su destacada función
personal como Presidente de la Asamblea General. en
respuesta al sufrimiento de nuestro pueblo. Usted. su
Gobierno y su pueblo han asumido una posición vale
rosa. noble y de principio. y se han esforzado venia
deramente por el logro de una paz basada en lajusticia
y la libertad para el pueblo oprimido de Palestina.
U'lted se ha puesto a la vanguardia en su calidad de
Presidente de la Asamblea General y esto ha quedado
e ...crito con admiración y re'ipeto en los anales de la
historia palc"tina.

158. En nombre de la OLP y del pueblo palestino.
Jeseo expresar al Gobierno y al pueblo de Chipre nues
tro agradecimiento por su inquebrantable apoyo a la
causa palestina. En nuestros momentos de mayor nece
... iJad. cuando fuimos sitiados en Beirut occidental. el
pueblo pate ... tino recibió ayuda y asistencia del pueblo
Je Chipre. Suministros médico~ llegaron a través de
Chipre. Los heridos fueron evacuados a través de Chi
pre. ~uestros comhatientes por la libertad fueron
~álidamente re..:ibido ... en Chipre. Cuando otros nos
volvieron su, e"paldas durante la guerra que tanto
... ufrimiento ~au",o al pueblo palestino. esa pequeña isla
de Chipre. a pesar Je sus graves problemas. compartió
la carga y los ...ufrimientos de nuestra cau~a. Actual
mente hs Oficinas de Infórmación y Cultura de Pales
tina ...e encuentran abiertas en Chipre. Nuestro legado y
nuestra cultura palestina viven hoy día en Chipre.

159. E"llS pueblos de Palestina! Chipre comparten
un legado ~olonial análogo. Ambos esW\ ieroo ...ome
tiJo ... a la lh.:upación militar hritánica y al colonialismo.
Ampo... han combatido y se han sacrificado por el logro
de ... u lihertad e independencia. Ambos han tenido que
sufnr lo ... frutos amargos de la guerra. la particion y la
lhlminación extranjera. Sin emhargo. nuestros pue
blo ... nunca han cesado de anhelar un futuro hasado en
la paz. la ju,ticia y la libertad. libre de los estragos y
la Je\astacion de la guerra.

•
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160. Para el pueblo palestino, el gran líder y héroe
nacional de Chipre, el Arzobispo Makarios sigue siendo
un símbolo de lucha. dignidad y libertad. Al igual que
el Arzobispo de Jerusalén, Billarion Cappuci, Maka
rios sufrió el encarcelamiento y fue perseguido debido
a su incansable defensa de la libertad, la justicia y la
dignidad humana. Al luchar por los derechos y aspi
raciones de su propio pueblo, Makarios nunca dejó
de hacer escuchar su voz en favor del derecho del pue
blo palestino a retornar a su patria y a vivir con liber
tad y dignidad.

161. El 7 de octubre de 1975, en el trigésimo período
de sesiones de la Asamblea General. el Presidente
Makarios dijo lo siguiente:

"La posición de mi país al respecto es que cual
quier arreglo debe basarse en el retiro de las tropas
israelíes de todos los territorios ocupados desde 1967
y en el respeto de los derechos nacionales del pueblo
palestino. Bajo ninguna circunstancia puede condo
narse la adquisición de territorios por la fuerza. ni
considerarse que la ocupación militar crea derechos.
... La situación continúa siendo grave y si en un
futuro próximo no se logra una solución general y
justa. existe el inminente riesgo de una conflagración
de incalculables consecuencias." [.?378a. sl',\iúll.
pcírr. 13, J

162. A la vez que ansiamos que logre su libertad e
independencia. nosotros. el pueblo palestino. apoya
mos plenamente el derecho inalienable de Chipre a la
unidad y a la independencia. y también a la coexisten
cia pacífica entre los pueblos de diferentes religiones.
El pueblo palestino también ansía una sociedad secular
en Palestina. donde judíos. cristianos y musulmanes
puedan vivir juntos con igualdad de derechos y con
dignidad. Por ello. apoyamos el derecho de los chiprio
tas de todas las religiones y grupos étnicos a coexis
tir con derechos plenos e iguales y con dignidad. Las
semiIlas artifkiale'i del sectarismo y el conflicto tribal.
sembradas y alimentadas por nuestros antiguos amos
coloniales. deben ser y serán erradicadas. La paz y la
seguridad para todos los pueblos sohre la base de
nuestra tolerancia histórica por las tradiciones y las cul
turas se volverár. a establecer y florecerán nuevamente.

163. Las Potencias imperialistas occidentales. en
particular los E'itado"i Unidos. tratan de dominar el
Oriente Medio mediante el establecimiento de bases
militares en la región. Rechazamos esta dominación
militar. Queremos que los Estados Unidos salgan de
nuestra región. retiren sus fuerzas militares. saquen sus
arma", de destrucción en masa y eliminen el sufri
miento que conllevan. La región debe liberarse de la
amenaza de la intervención de los Estados Unidos y de
la dominación militar. ~uestra región debe estar libre
de esas amenazas a fin de reconstruir nuestras socie
dade'i desgarradas por la guerra y tratar de disfrutar de
la paz.

164. Chipre debe ser un oasis de paz y libertad.
Debe ser una isla de estabilidad. No dehe ser utiliza<.la
por las Potencias imperialistas y colonialistas con fines
de dominación y ocupación militar y de intervención
en el Oriente Medio. Este fue precisamente el mensaje
de su líder espiritual y nacional. el Arzobispo Maka
rios. por lo que en estos difíciles momentos de contlicto
y guerra recordamos sus palabras:

"Queremos una paz duradera. y ésta no puede
basarse en la fuerza sino en el ejercicio de la razón
a través del respeto y la comprensión mutuos. Chi
pre. situada entre tres continentes. se convertiría
entonces en un punto de unidad dentro ue la región.
tal como lo aspiraba cuando ingre~ó en las Naciones
Unidas," [Ihicl.. púrr. ..¡.? J

165. Las Naciones Unidas no dehen escatimaresfuer
zos para mantener la inuependencia. unidau y seguri
dad de Chipre. La OLP utilizará sus buenos oficios
para ayudar al logro de ese objetivo. Confiamos en que
el pueblo de Turquía también busque la paz y la buena
voluntad entre los pueblos y en que tampoco desee que
estallen nuevos conflictos y gue rras en la región. que
sólo sirven a los intereses del imperialismo norteameri
cano.

166. Durante mucho tiempo el Oriente Medio ha
sufrido la guerra y ha combati<.lo el imperialismo y la
dominación colonial. Yaes hora de que se permita a los
pueblos del Oriente Medio la oportunidad de reedifi
car su futuro en condiciones de paz y libertad.

167. El pueblo desposeído. perseguido y exiliado de
Palestina de~ea expresar al valiente pueblo de Chipre
su eterna gratitud. Le deseamos la paz sobre la base
de la tolerancia. la l.oexistencia y la igualuad entre
todos los pueblos.
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